
BüE núm. 285 Viernes 28 noviembre 1986 39461

máximos de venta al público serán de 900.000 pesetas y 1.300.000
pesetas, respectivamente.

SegundO.-Par3 garantizar un correcto funcionamiento de estos
aparatos 5urtidorc~ se proceden! a su precintado L:.na vez realizada
la verificación primitiva,~ se describe y representa en la
memoria y planos que sirvieron de base para su estudio por el
Centro Español de Metrolosia, asI como en el aoexo al certificado
de aprobación de modelo.

Tercero.-Pró-,;imo a transcurrir el plazo de validez que se
conoede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología, prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-Los aparatos surtidores cotresl"'ndienres a la aproba
ción de modelo a que se refiere esta disposición, llevarán las
siguientes inscripciones de identificación:

Nombre del importador: «Pignone Española, Sociedad Anó-
nima».

Marca: «J.'J'uaVQ Pignon~.

Modelo: DPB05OGEID; DPB05OGE2D.
Número de serie v año de fabricación. 2
Presión máxima de funcionamiento. en la forma: 2,5 kg¡cm .
Capacidad máxima de suministro, en la forma: 50 l/mino
Caudal minimo de suministro, en la forma: 5 l/mino
Volumen correspondiente a un impulso eléctrico, en la

forma: I el.
Suministro mínimo, en la forma: 5 l.
Sistema de manguera llena.
Umites de temperatura de funcionamiento. en la forma - 20 •

C/+ 40' C.
Oases de liquidos a medir: Gasolinas y gasóleos.
Signos de aprobación de modelo:

31429 ORDEN de 6 de noviembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento, en sus propios términos, de
la sentencia dietada por la Audiencia Nacional en 24
de julio de 1986. desestimatoria de recurso conten·
cios~administrativo interpuesto por don Manuel Juan
Rodriguez Sdnchez contra Resolución del Departa
mento relativa a concurso-oposición a plazas de Profe-
sores adjuntos de Universidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Maouel Juan Rodriguez Sánchez contra Resolución de este Depar
tamento, sobre ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de
Universidad, la Audiencia Nacional, con fecha 24 de julio de 1986,
ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallarnos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 311.954, interPuesto por la respresenta
ción de don Maouel Rodri¡uez Sánchez contra la Orden de 10 de
octubre de 1983, y la desestimación del recurso de reposición
formulado frente a la misma, que se confinnan por ser ajustadas a
derecho, en cuanto se refieren a las pretensiones ejercitadas en este
contencioso.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»
En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la

citada sentencia en sus propios términos.
Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

Madrid, 20 de noviembre de 1986.-EI Subdirector general.
Manuel Cadarso Montalvo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

31431 RESOLUClON de 7 de noviembre de 1986, de.'a
Secretaría General Técnica. por la que se da publiCI
dad al Convenio entre el Ministerio de EducacIón r
Ciencia y la Consejeria de Educación de la Comuni
dad Autónoma de Canarias, sobre Educación Com
pensaton·Q.

Suscrito con fecba 3 de noviembre de 1986 el Convenio entre
el Ministerio de Educación y Ciencia y ~ Consejería de ~ucaclón
de la Comunidad Autónoma de Caoanas sobre EducsClón Com-
pensatoria, . d 1 di

Esta Secretaria GeneIlli Técnica, enejecucIón e o spue~o en
el punto quinto del acuerdo de la ComISIón Delegada del Gobierno
para Política Autonómica de 18 de junio de 1985, ba dispuesto se
publique en el «Boletín Oficial Estado> el texto del Convelllo que
se adjunta en anexo.

Madrid, 7 de noviembre de 1986.-El Secretario ¡eneral técnico,
Joan Romero González.

31430 ORDEN de 6 de noviembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento, en sus propios términos. de
la sentencia dictadg, por la Audiencia Nacional en 17
de julio de 1986. desestimatoria de recurso canten
ciaso-administrativo interpuesto por don Argimiro de
Miguel Castrillo. contra resolución del Departamento
relativa a concurso-oposición a plazas de Profesores
adjUlllCM de Universidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto 1'Or don
Argimiro de Miguel Castrillo, contra resolución de este Departa
mento sobre ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de
Universidad, la Audiencia Nacional, con fecha 17 de julio de 1986,
ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«FaJlamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 311.950, interpuesto por la representa
ción de don AJximim de Miguel Castrillo contra la Orden de 3 de
agosto de 1983, Y la deseatimación del recurso de reposición
formulado frente a la misma, que se confirman por se~.~;tadasa
derecho, en cuanto se refieren a las pretensiones ejerci en este
contencioso.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»
En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la

citada sentencia en sus propios términos.

Lo ~o a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de noviembre de 1986.-P: D. «)rden de 27 de marzo

de 1982), el Secretario de Estado de Un¡velSldades e Invesugaaón,
Juan Maouel Rojo Alaminos.

fimo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.
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31428 ORDEN de 6 de noviembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento. en sus propios términos. de
la sentencia dietada por la Audiencia Nacional en 24
de julio de 1986, desestirruuoria de recurso conten
cioso-administratiWJ interpuesto por don Cdndido
Martín Luengo contra resolución del Departamento
relativa a concurso-oposkión a plazas de Profesores
adjuntos de Universidad.

En el recurso contencioscradministrativa interpuesto por don
Cándido Martín Luengo contra Resolución de este Departamento,
sobre ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad,
la Audiencia Nacional, con fecha 24 de julio de 1986, ha dietado
sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«FaJlamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 311.951, interpuesto por la respresenta
ción de don Cándido Martín Luen,o contra la Orden de 29 de
diciembre de 1983, y la desestimación del recurso de reposición
formulado frente a la misma, que se confmnan por ser ajustadas a
derecho, en cuanto se refieren a w pretensiones ejercitadas en este
contencioso.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas..»

En su virtud., este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios ténninos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Maouel Rojo Alaminos.

Dmo. Sr. Director geneIlli de Enseñanza Superior.


